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3. ANÁLISIS DEL CONCEPTO DE PAZ EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS DE PAZ ADELANTADOS EN 
COLOMBIA DESDE 1991. 
2. LA PAZ COMO DERECHO HUMANO DE TERCERA GENERACIÓN Y DERECHO COLECTIVO. 
CONCLUSIONES. 
REFERENCIAS. 

 

 
DESCRIPCIÓN 

El presente artículo tiene como objetivo llevar a cabo un análisis a partir de los 

fundamentos que categorizan a la paz como un fin básico del Estado Social de Derecho, 

teniendo en cuenta la triple condición de la paz (Derecho, Deber, Valor Fundante) en 

el contexto colombiano y del conflicto armado interno que ha estado latente por más 

de siete décadas. De igual forma, se tendrá en consideración los procesos de paz 

adelantados en Colombia desde 1991 y los pronunciamientos emitidos desde la Corte 

Constitucional y el Sistema Regional Interamericano de Derechos humanos. 
De igual forma, se analizara la paz como derecho humano de tercera generación y 
derecho colectivo. 

 
 

 
METODOLOGÍA 

Se realizó un estudio cualitativo y descriptivo, a partir de fuentes jurisprudenciales, 

doctrinarias y jurídicas, que desarrollan y sustentan los principales fundamentos que 

hacen de la paz un fin en el marco del Estado Social de Derecho y los retos socio- 

jurídicos que enfrenta. 

 
PALABRAS CLAVE 

 

PAZ, ESTADO SOCIAL DE DERECHO, COLOMBIA, CORTE CONSTITUCIONAL, SISTEMA 

REGIONAL INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS, PROCESO DE PAZ, 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991. 

 
CONCLUSIONES 

Finalmente, se llega a la conclusión de que la paz ha sido calificada a nivel nacional e 
internacional como un derecho humano superior y uno de los valores máximos de la existencia 
humana, lo cual significa que la paz es indispensable para el logro y desarrollo de los ideales de 
la civilización. 

 

Se concluye que, la paz desde su triple condición como derecho, deber y valor fundante 
debe ser garantizado por el Estado Social de Derecho, que como modelo de organización política 
tiene el objetivo de garantizar la eficacia de los derechos humanos, por ende, en momentos de 
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conflictos se debe propiciar los medios que permitan adelantar diálogos de paz como primera 
medida, ya que la respuesta militar al conflicto debe ser la última instancia y no la regla general. 

 
En síntesis, para que un proceso de paz tenga éxito dentro del marco de la lucha contra 

la impunidad, se debe implementar una justicia transicional, en donde los delitos de lesa 
humanidad no pueden gozar del beneficio de indulto o amnistía, a su vez, se debe reconocer a 
las víctimas como eje central de los diálogos y el proceso de negociación que tiene como 
propósito dar fin a determinado conflicto armado. 

 

En definitiva, la guerra es la máxima expresión de la negación de la vida, la violencia 
bélica y en todas sus formas configura el rechazo a la paz. 

 
En conclusión, el Estado Social de Derecho como un modelo de organización política que 

se ha ido transformando debido a los diversos factores sociales, políticos, económicos e 
ideológicos, tiene su fundamento en el respeto a la dignidad humana, la paz y la garantía del 
goce real de los Derechos Humanos, obligando al aparato Estatal bajo un mandato directo de 
actuar. 

 
Tras el análisis expuesto, el conflicto armado colombiano ha tenido sus orígenes a causa 

de la carente presencia Estatal en muchas regiones del país, sumando a esto las discrepancias 
ideológicas, económicas y sociopolíticas que han causado una gran brecha de desigualdad social 
y una guerra que ha persistido por más de siete décadas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, durante el proceso de paz adelantado entre el Gobierno 

de Alvaro Uribe con las AUC se evidencia el desconocimiento de las victimas lo cual no garantizo 
sus derechos y simplemente se limitó a la supuesta terminación del conflicto armado con este 
grupo subversivo, por otra parte, el proceso de paz entre el Gobierno de Juan Manuel Santos y 
las FARC-EP, principalmente hace un reconocimiento a las víctimas y establece que ellas serán 
el eje central de los Acuerdos de Paz. 

 

De acuerdo con lo señalado, las víctimas del conflicto armado deben ser reconocidas en 
primer lugar cuando se adelante un dialogo y negociación que nos encamine a un acuerdo de 
paz, con el propósito de garantizarle a las víctimas el derecho a la verdad, la justicia social, la 
reparación y garantías de no repetición; por lo que deben ser tenidas en cuenta en el actual 
dialogo de paz que se adelanta con el ELN. 

 
Por último, es menester destacar que la Corte Constitucional de Colombia ha reconocido 

a través de la jurisprudencia que la Carta Magna parte de la premisa de la paz y no de la guerra, 
lo que hace de nuestra Constitución un instrumento de paz. 
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